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EDITORIAL

El desafío de la seguridad en Biobío
La seguridad pública es, sin duda, una de las prin-

cipales preocupaciones de las familias de la provincia
de Biobío. Por eso, cuando las cifras muestran una
disminución en delitos de alta connotación social,
corresponde analizar esos datos con seriedad, pon-
deración y sentido institucional.

En entrevista publicada en la edición de ayer, el
prefecto de la Prefectura Nº 20 de Carabineros, coro-
nel Emerson Carrasco, entregó un balance que refleja
una tendencia a la baja en distintos ilícitos durante
2025. Los homicidios disminuyeron en más de un
13%; el robo con intimidación cayó por sobre el 30%; y
también se registraron descensos significativos en el
robo violento de vehículos y en los robos por sorpresa.

Estas cifras no son menores, si consideraos que
detrás de cada porcentaje hay barrios, comerciantes
y familias que han visto disminuir el riesgo de ser
víctimas de un delito violento. Sin embargo, sería un
error interpretar estos números como una señal de
misión cumplida. La propia autoridad policial advierte
la aparición de fenómenos emergentes-delitos menos
frecuentes pero de alto impacto- que inciden fuerte-
mente en la percepción de inseguridad, especialmente
en sectores rurales o parcelas.

Este punto es clave, ya que seguridad no solo se
mide en estadísticas, sino también en confianza. Y en
esa dimensión, el llamado reiterado a denunciar cobra
especial relevancia ya que si un delito no se denuncia,
simplemente no ingresa al sistema, dificultando la
planificación y la focalización de recursos.

La información formal es el insumo básico para
distribuir patrullajes, reforzar cuadrantes y coordi-

nar acciones con el Ministerio Público. En esa línea,
resulta relevante que la proyección para 2026 no se
limite al control reactivo, sino que ponga énfasis en
la prevención y el trabajo comunitario.

Las reuniones anunciadas con uniones comunales
de juntas de vecinos, la coordinación con municipios

frente a problemáticas como las carreras clandesti-
nas y el fortalecimiento del modelo de cuadrantes
evidencian una comprensión moderna del fenómeno
delictual: la seguridad se construye en red.

También es justo reconocer el rol desempeñado
por Carabineros en situaciones de emergencia, como
los incendios forestales que afectaron a comunas de
la provincia, donde la labor de resguardo y apoyo a la
evacuación fue parte esencial del trabajo institucional.

La seguridad pública no se circunscribe solo al
combate del delito, sino también a la protección de la
vida ante catástrofes.

Desde una perspectiva institucional, el desafío es
doble. Por una parte, consolidar la tendencia a la baja
en los delitos de mayor violencia. Por otra, fortalecer
la relación de confianza entre la ciudadanía y sus
instituciones.

Sin embargo, la seguridad es una tarea compartida:
requiere eficacia policial, coordinación interinstitu-
cional pero por sobre todo participación activa de la
comunidad.

Es por ello, que el llamado a denunciar es clave,
sobre todo en tiempos donde la percepción suele impo-
nerse a los datos, el equilibrio entre cifras objetivas,
prevención territorial y diálogo comunitario aparece
como el camino más sensato en materia de seguridad.
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- Lamentablemente no podré realizar

mi programa de gobierno, porque

el perro me comió el informe.

CARTAS A LA DIRECTORA
CUANDO LA REGLA FISCAL DEJA
DE SER REGLA

Señora directora:
Las cifras recientes sobre el balance estructural

- que alcanzaría un -3,6% del PIB, el nivel más alto
fuera del período de pandemia - no son sólo un dato
técnico: son una señal política. Cuando un gobierno
fija metas explícitas y las incumple reiteradamente,
la discusión trasciende lo contable y se instala en el
terreno de la responsabilidad.

En 2023 la meta era -2,1% y cerró en -2,7%. En 2024
se proyectó -1,9% y terminó en -3,3%. Para 2025 la
meta se ajustó desde -1,1% a -1,6%, pero el resultado
proyectado alcanza-3,6%. Este patrón evidencia algo
más que dificultades coyunturales: revela problemas
de gestión, planificación y control del gasto.

La regla fiscal no es un adorno técnico; es un com-
promiso institucional diseñado para resguardar la
sostenibilidad de las finanzas públicas y proteger a
las futuras generaciones. Su incumplimiento reite-
rado erosiona la credibilidad y encarece el margen
de acción de los próximos gobiernos.

Toda administración enfrenta contextos eco-
nómicos complejos. Pero precisamente por ello la
disciplina, la prolijidad y la capacidad de corregir
oportunamente son virtudes indispensables. Gober-

nar exige rigor técnico y responsabilidad política,
especialmente cuando se administran recursos que
pertenecen a todos los chilenos.

La sostenibilidad fiscal no es patrimonio de un
sector ideológico, sino un deber republicano. Igno-
rarlo tiene costos que, tarde o temprano, terminan
pagando los ciudadanos.

Rodrigo Durán Guzmán

ALTAS TEMPERATURAS Y ENFERMEDADES
ALIMENTARIAS

Señora directora:
Las olas de calor anunciadas para la zona centro

del país no solo tensionan los sistemas de salud por
golpes de calor o deshidratación. También crean el
escenario perfecto para que aumenten las intoxica-
ciones alimentarias, un riesgo muchas veces subes-
timado en la vida cotidiana.

Las altas temperaturas aceleran la multiplicación
de bacterias en los alimentos y reducen drásticamen-
te los márgenes de seguridad en su manipulación. Un
plato preparado con antelación, una ensalada mal
refrigerada o una carne insuficientemente cocida
pueden transformarse, en pocas horas, en un vehí-

culo de enfermedades digestivas que afectan con
mayor fuerza a niños, personas mayores y pacientes
con enfermedades crónicas.

En verano, se relajan hábitos básicos como el lava-
do de manos, la separación entre alimentos crudos y
cocidos o el control de la cadena de frío durante tras-
lados y paseos. A esto se suma el consumo frecuente
de preparaciones caseras con huevos, lácteos o car-
nes, que requieren cuidados estrictos y constantes.

La prevención no depende de medidas complejas,
sino de decisiones diarias. Comprar en lugares for-
males, observar el estado de los alimentos, respetar
tiempos y temperaturas de cocción, evitar descon-
gelar a temperatura ambiente y descartar productos
con cambios de olor, color o textura reduce de mane-
ra significativa el riesgo. El refrigerador también
cumple un rol activo: no debe sobrecargarse y los
alimentos deben almacenarse protegidos para evitar
contaminaciones cruzadas.

Cuidar lo que comemos y cómo lo preparamos es
una forma concreta de proteger la salud propia y la
de quienes nos rodean, especialmente en días donde
el calor deja poco margen para errores.

Claudia Rojas
Académica Escuela de Nutrición

y Dietética UNAB
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